
«Enagás» deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de 
un mes contado a partir de la fecha en que las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía formalicen 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acometí-, 
da de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de ins
talaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio c e Industria de 18 de no
viembre de 1974.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.º, apartado c, del vigente Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su- 
 ministro y una adecuada y eficiente conservación de las instala
ciones, siendo responsable de la conservación y buen funciona
miento de las mismas, conforme a lo dipuesto en el artículo 27 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y cuyas obligaciones y responsabilidades se im
ponen tanto al concesionario como a las demás personas fí
sicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro 
de la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas realizado por «Enagás» se regirá en todo 
momento por el capítulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o e dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones

Sexta.—La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia y 
Vascongadas, para la que se establecía un plazo de setenta y 
cinco años a partir, de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecte presentado revertirán al 
Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía cuidarán del exacto cumplimiento de las 
condiciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, las De
legaciones Provinciales deberán inspeccionar la totalidad de las 
obras y montajes efectuados. Previo al evantamiento del acta 
de puesta en marcha, las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía en Alava y Burgos deberán recabar 
un certificado final de otra, firmado por Técnico Superior com
petente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones :.e han 
efectuado de acuerdo con las normas que se hayan aplicado en 
el proyecto, con las normas de detalle que hayan sido aprobadas 
por dichas Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria 
y Energía, asi como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposicones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión deberán ser comunicados por el concesionario a las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía en 
Alava y Burgos, con la debida antelación. Asimismo, y previo 
el comienzo de las obras, el concesionario deberá presentar un 
detallado plan do ejecución de las mismas.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene- 
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes-

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplar.. las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta. Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enagás» podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Novena —La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.
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Diez.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles. Normas para su apli
cación o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamento Electrotécnico, Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras dis
posiciones se dicten sobre el servicio público de suministro de 
gases combustibles.

Once.—En todas las obras, instalaciones, servicio^ y adqui
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo es
tablecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes). Sin per
juicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de autorización de las instalaciones, el concesionario pre
sentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) de maqui
naria, elementos, dispositivos, etc., debidamente valoradas, que 
deberán ser aprobada; por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

4147 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Urbanizaciones Magazón, S. A.», indus
tria de servicio público de suministro de agua po
table en Moguer (Huelva).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Huelva, en base a la 
solicitud presentada por «Urbanizaciones Magazón, S. A.», para 
instalación de industria de servicio público de suministro de 
agua potable en la urbanización «Fuentepiña»;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, en relación con la solici- 
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de me
didas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, ce 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 23 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo —La autorización únicamente es válida para «Urba
nizaciones Magazón, S. A.», siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podré 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La -instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 315.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua la suministra 
la Mancomunidad Moguer-Palos de la Frontera, mediante dos 
grupos de presión de 6 C.V., uno de reserva, se bombea a la 
red de distribución de tubería de fibrocemento de 125, 80 y 
60 milímetros de diámetro interior, y unos 3.100 metros de lon
gitud total.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución seré de tres 
millones setecientas seis mil (3.706.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.ª, será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro, habrán de ajustarse, en todo momento, 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán, al modelo de póliza de 
abono, anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 1º de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía.



Noveno —En todas las obras, Instalaciones, servicios y adqui
siciones, en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobré ordenación y defensa de ía industria (artículos 10 y si
guientes) *

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y1 Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967,-de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
2f de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro dé agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización, en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
ía declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique

Lo que pomunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—L' Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Huelva.

4148 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con 
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación v 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
d servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* LD/ce-15719/79.
Finalidad: Ampliación de la -*ed de distribución en alta ten

sión j ,n línea er tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 265 de la linea San Andrés- 

Mataró, con entrada y salida en la E. T. en proyecto.
Final de la misma: Apoyo número 266.
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ee kilómetros: 244 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 240 milímetros cuadrados.
Material- de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,389-0,230 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar !a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamentó de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, '* de noviembre de 1980.—El Delegado provincial. 
1.219-C.

4149 RESOLUCION de. 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad, pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A -, con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* LD/ce-20809/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número # de la linea Mataró- 

Argentona, canalización a E. T. Rocablanca-canalización a E. T. 
Gómez.

Final de la misma: E. T Gómez canalización y enlace apoyo 
número 12 hasta el 13.

Término municipal a que afecta: Mataré.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 400 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. E. T. Gómez, 

uno de *00 KVA. E. T. Rocablanca, 25/0,389-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967-, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lír.ea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que • establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado ñor Decreto 2619/1966

Barcelona, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial. 
1.221-C.

4150 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la. 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos .os trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* LD/ce-3874/80.
Finalidad: Ampliación de la ed de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de ia línea: Cable establecido para la alimentación 

de la antigua E. T.
Final de la misma: E. T. Xufré (en el nuevo emplazamiento).
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 85 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 150 milímetros cuadrados de sec

ción
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 25/0,398-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
c' : 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aér.eas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma; - los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado-provincial. 
1.222-C.

4151 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente-. Sección 3.* LD/ce-15724/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de le línea: E. T. Estampunt,
Final de la misma: E. T Irogarsa.
Término municipal á que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 147 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 95 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,389-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de IB de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto.-

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición


